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I9]9, Que se deben aprobar los gastos por la compra de materiales a la Empresa Bermac LrDA,
RUT 212041930017 por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que los materiales son para arreglos en calle Opa Opa, Moreira y EE.UU.

II) Que la empresa se encuantra al día con Bps, DGI y RUpE, dicho gasto se encuantra
incluído en el Proyecto 13.1 Cuadrilla Maquinarias y Heramientas.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

Ít-

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Aprobar un monto de $48.605 (cuarenta y ocho mil seiscientos cinco pesos Uruguayos.). a la
Empresa Bermac LrDA, RUT 212041930017 por el Fondo Incentivo para ia Gestión úunicipat.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De Recursos
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Acta No 2512019

Las Piedras, 18 de junio de 2019.-
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